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1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento tiene como objetivo, ofrecer una guía para los usuarios que 
realicen las solicitudes y las consultas de Asistentes o Empleados de los Auxiliares 
de la Función Pública Aduanera en el sistema SAQB’E. 

La aplicación de Solicitud  muestra información sobre los datos siguientes: 

• NIT del Asistente 
• Nombre del Asistente 
• Cedula o DPI 
• Pasaporte  
• Dirección de trabajo 
• Fecha Penales 
• Fecha Policiacos 
• Contrato 
• Fin vigencia 

 

La aplicación de Consulta  muestra información sobre los datos siguientes:  

• Código del Auxiliar  
• Nombre del Auxiliar  
• Estado del Auxiliar  
• NIT del Asistente 
• Nombre del Asistente 
• Estado del Asistente.  

 
2. PASOS PARA INGRESAR A LA APLICACIÓN GENERAL DE S AQB’E  

 
a. Ingresar su usuario y contraseña en el menú SAQB’E. 
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b. Elegir la opción “e-Aduanas” 
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3. PASOS PARA INGRESAR A LA SOLICITUD DE ASISTENTES  O 
EMPLEADOS 
 
a) Ingresa en el menú Gestión de Asistentes de Auxiliares Aduaneros > 

Solicitud de Acreditación de Asistentes de Auxiliar es.  
 

 
 

b) En esta pantalla se ingresa el Código del Auxiliar quien solicita la 
acreditación o actualización según el caso. El Código del Auxiliar, se 
deberá ingresar la patente del Agente Aduanero (incluir un cero a la 
izquierda para el caso de patentes aduaneras a dos dígitos, por ejemplo 

057) y luego deberá presionar el botón .  
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c) La aplicación valida que el código ingresado este activo y este registrado 

en la base de datos, de no estarlo mostrará el siguiente mensaje.  

 
 

 
d) Si el código del Auxiliar esta correcto pero pertenece a otro que no sea el 

propietario de la clave con la que se ingreso a la aplicación, mostrará el 
mensaje siguiente: 
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e) Si el código del agente es correcto, está registrado y se encuentre con 
estado activo en el sistema SAT.  Mostrará el Nombre del auxiliar y el 
estado del registro (Activo= A)  
 

 
 

f) Se debe elegir la gestión a realizar en la solicitud: 

= Para todas aquellas personas a las cuales se solicite su registro 
como asistente o empleado del auxiliar. 

=Para todos aquellos asistentes o empleados que ya se 
encuentran debidamente registrados y deben realizar actualización de 
datos. 
 

3.1 Gestión de Registro para Nuevo Asistente: 
 

a) Si la gestión solicitada es de registrar a una o más personas, se deberá            

seleccionar el botón  
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b) Ingresar el NIT de la persona que se acreditará como asistente y luego  

presionar el botón   
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c) Si el NIT de la persona que se ingreso, no está activo o no esta registrado 
en el RTU, entonces mostrará un mensaje como el siguiente: 
 

 

 

d) Para realizar una nueva búsqueda deberá presionar el botón  para 
que elimine el dato que se coloco y permita ingresar nuevamente un NIT. 
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e) Si el NIT de la persona que se ingreso, está activo y registrado en el RTU, 

entonces mostrará  las casillas  siguiente: 
• Nombre 
• Cedula o DPI 
• Pasaporte  
• Dirección de trabajo 
• Fecha de Antecedentes Penales  
• Fecha de Antecedentes Policiacos  
• Contrato  
• Fin Vigencia cuando corresponda 

De las casillas que se despliegan en la pantalla de la solicitud, el auxiliar 
deberá ingresar los datos siguientes: 

• Dirección de Trabajo 
• Contrato (Indefinido, aplica o no aplica) 
  -Indefinido : Cuando el contrato no tiene fecha de vencimiento. 

 -Aplica : Cuando el contrato tiene fecha de vencimiento, por lo tanto 
deberá ingresar fin de vigencia del mismo. 

• Fin de Vigencia cuando corresponda 
 
 

 
 

Si la persona a la cual se está registrando, anteriormente realizo un registro 
con otro auxiliar, entonces se mostrará la Fecha de los antecedentes penales 



 Solicitud y Consulta de Asistentes o Empleados de los Auxiliares de la Función 

Pública Aduanera en el sistema SAQB’E 

 

Página 12 de 24 

 

y policiacos más recientes. De estar vencidos o no mostrara ningún dato y se 
deberá adjuntar documentos recientes y originales a la solicitud. 

            Existe registro anterior con otro auxil iar 

 

               No existe registro anterior 

 
 

f)  Luego de llenar las casillas anteriores, se presionara el botón , y 
automáticamente borra los datos y muestra un mensaje, el cual indica que 
la operación fue realizada con éxito indicando el número de solicitud. Se 

debe presionar el icono  

 

 
g) Se mostrará un cuadro para visualizar la solicitud y presionamos  

.  
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h) El auxiliar debe imprimir la solicitud y presentarla junto con los documentos 
en la ventanilla correspondiente. Esta es la solicitud que recibirá la Unidad 
de Calificación, Registro y Control para iniciar el registro. 
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3.2 Gestión de Actualización: 
 
a) Si la gestión solicitada es de actualización de uno o más asistentes, se 

deberá seleccionar el botón  

 
 
b) Desplegará esta pantalla en la cual se deberá de ingresar el NIT del 

asistente para iniciar la actualización y  presionar el botón   
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c) Si el NIT de la persona que se ingreso, no está activo o no esta registrado 

en el RTU, entonces mostrará un mensaje como el siguiente 
 

 
 
d) Si el NIT del asistente ingresado existe en el RTU y en la base de datos 

del agente aduanero pero se encuentra con estado CANCELADO, no se 
podrá realizar ninguna operación y muestra el mensaje siguiente: 
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e) Si el NIT del asistente ingresado existe en el RTU y pero no se encuentre 
registrado con agente aduanero, no se podrá realizar ninguna operación y 
muestra el mensaje siguiente: 

 
 
f) Si el NIT del asistente ingresado está registrado bajo el código del auxiliar 

que se consigno y esta activo en el RTU, entonces mostrará los datos 
siguientes: 

• Nombre de asistente 
• Dirección de trabajo 
• Fecha de Declaración 
• Fecha de Certificación Cumplimiento 
• Contrato 
• Fin de Vigencia 
• Estado del registro 
 
De las casillas que se despliegan en la pantalla de la solicitud, el auxiliar 
podrá actualizar los datos siguientes: 
• Dirección de trabajo 
• Fecha de Declaración 
• Fecha de Certificación Cumplimiento 
• Contrato 
• Fin de Vigencia cuando corresponda 
• Estado del registro (cancelación) 

Solamente la casilla de Dirección de trabajo podrá cambiarse 
directamente en la solicitud, de lo contrario las demás casillas se les 
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colocarán un cheque para su respectiva actualización y se deberá adjuntar 
a la solicitud los documentos correspondientes.  

                            

Si al asistente que se está actualizando, anteriormente realizo una 
actualización, entonces mostrará la Fecha de la Declaración y la Fecha de 
la Certificación de Cumplimiento más recientes, si estos están vencidos o 
no muestra ninguna fecha, se deberán actualizar colocando un cheque en 
el cuadro y adjuntando en la solicitud documentos recientes y originales. 

No hay registro anterior 

 

Existe registro anterior vencido 

 

g) Luego de llenar las casillas anteriores, se presionara el botón , y 
automáticamente borra los datos y muestra un mensaje, el cual indica que 
la operación fue realizada con éxito indicando el número de solicitud. Se 

debe presionar el icono  
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h) Se mostrará la solicitud para impresión. Y despliega un cuadro para 

visualizar la solicitud y presionamos  .  

 
 

i) El auxiliar debe imprimir la solicitud y presentarla junto con los documentos en 
la ventanilla correspondiente. Esta es la solicitud que recibirá la Unidad de 
Calificación, Registro y Control para iniciar la actualización correspondiente. 
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4 PASOS PARA INGRESAR A LA CONSULTA DE ASISTENTES O  

EMPLEADOS 
 
a) Luego se ingresa en el menú Gestión de Asistentes de Auxiliares 

Aduaneros > Consulta Asistentes . 

 
 
4.1 CRITERIO DE BUSQUEDA: 
a) La aplicación de consulta maneja dos criterios de búsqueda: 

• NIT del Asistente    
• Código del Asistente (cuando se deja en blanco la casilla del NIT) 
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4.1.1 Criterio de búsqueda por NIT del Asistente:  
 

a)  Cuando la consulta se realice por el NIT del Asistente, se deberá ingresar 

el NIT sin guiones. Luego se deberá presionar el botón . El 
sistema validará que el NIT aparezca en la base de datos del asistente.  
 

              Si el criterio de búsqueda es válido y correcto, se desplegarán los datos     
              del asistente que se selecciono.  
 

 
 

b) En el momento que el sistema valide que el NIT del asistente no   
está registrado en la base de datos o que se haya ingresado correctamente      
mostrará un mensaje como el siguiente:     
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4.1.2 Criterio de búsqueda por Código del Agente: 
 
a) A pesar de que no existe una casilla específica para ingresar el Código del 

Agente, bastará con que se deje en blanco la casilla del NIT y presionar el 

botón  inmediatamente el sistema validará que el código del gente 
tenga registrado (s)  de asistente (s). 

Si el criterio de búsqueda es válido y correcto, se desplegarán TODOS los 
asistentes  que están registrados bajo el código del auxiliar.  

 

b) El sistema validara que el agente este ACTIVO, en caso que el agente 
tenga un estado diferente al activo, mostrará un mensaje como el 
siguiente. 
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5. REPORTE DE ASISTENTES  O EMPLEADOS 
 
a) Este reporte se puede general por el NIT del Asistente o por el Código del 

Agente (dejando en blanco las casilla del NIT), al presionar el botón 

 se despliega la lista de los asistentes y se activara un icono   
del lado izquierdo de la pantalla 
 
Por NIT del Asistente    Por Código del Agente 

        
 

b) Presionamos el icono  y mostrara un cuadro para abrir el reporte, como 
se muestra en la pantalla siguiente: 
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c) El reporte se podrá imprimir y dicho reporte despliega los datos siguientes: 
 

• Código del Auxiliar 
• Nombre del Auxiliar 
• Estado del Auxiliar 
• NIT del Asistente 
• Nombre del Asistente  
• Estado del Asistente 

 

6. ESTADO DEL REGISTRO DE LOS ASISTENTES  O EMPLEAD OS 

A continuación se mencionan los estados que puede tener asociados el 
asistente o empleado, al realizar la consulta: 

a. Activo:  indica que el asistente o empleado puede operar ante el 
Servicio Aduanero, representando al auxiliar (agente aduanero) que lo 
registró. 

 
b. Inactivo:  indica que el asistente o empleado no puede operar ante el 

Servicio Aduanero, en representación del auxiliar (agente aduanero) 
que lo registró, en virtud que, el contrato de trabajo o de servicios 
presentado en su oportunidad, se encuentra vencido y no se ha 
renovado aún. 

 
c. Inhabilitado:  indica que el asistente o empleado no puede operar ante 

el Servicio Aduanero, en representación del auxiliar (agente aduanero) 
que lo registró, en virtud que, dicho asistente, incurrió en alguna causal 
de inhabilitación establecida en el RECAUCA. 
 

d. Cancelado:  indica que el asistente o empleado no puede operar ante el 
Servicio Aduanero, en representación del auxiliar (agente aduanero) 
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que lo registró, en virtud que, dicho auxiliar, solicitó la cancelación del 
registro del asistente o empleado y la misma fue aprobada por el 
Servicio Aduanero. 
 

e. Suspendido:  indica que el asistente o empleado no puede operar ante 
el Servicio Aduanero, en representación del auxiliar (agente aduanero) 
que lo registró, en virtud que, dicho asistente adquirió el mismo estado 
de suspendido que el auxiliar que lo registro. 
 

b.  ESTADO DEL REGISTRO DEL AUXILIAR (AGENTE ADUANERO) 
 

a. Estado “A”:  indica que el auxiliar (agente aduanero) tiene estado 
“ACTIVO” y puede operar ante el Servicio Aduanero.  
 

b. Cualquier Estado con Letra Diferente a el Estado  “A”:  indica que el 
auxiliar (agente aduanero) no tiene estado “ACTIVO”, no puede operar 
ante el Servicio Aduanero y por lo tanto, sus asistentes o empleados no 
pueden operar ante el Servicio Aduanero en representación de él. 

La Unidad de Calificación, Registro y Control de los Auxiliares de la Función 
Pública será la encargada de la administración de la base de datos de Asistentes o 
Empleados. 


